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MANUAL DE PROCESOS DE MATRICULACIÓN VEHICULAR
ADMINISTRACIÓN 2023-2027


Matriculación Vehicular




	M1. RENOVACIÓN DE VEHÍCULOS PARTICULARES
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	Procesos 
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Renovación de vehículos particulares


	· Original de la matrícula. (denuncia y certificado único vehicular en caso de pérdida).
· Original de cédula de identificación.
· Pago de la Matrícula del año en curso.
· Informe aprobado RTV.
· Pago del Fondo de Mantenimiento Vial de la Provincia de Pichincha: Vehículos livianos $ 18.00 y motos $ 9.30
· Los vehículos particulares de 12 pasajeros en adelante y capacidad de carga igual o mayor a 3.5 toneladas deberán realizar una declaración juramentada en la que conste que el vehículo es utilizado exclusivamente para uso particular sin fines de lucro, según Resolución 018-DIR-2022-ANT.
· No tener multas a la placa, ni a la cédula. (Consultar en las pág. ANT y SRI).
· El trámite es personal (familiares directos y propietario con cédulas originales).
· En caso de modificación de características y duplicado de especies, solicitar el Certificado de Improntas y la factura original que justifique el cambio.
	10 minutos

	

	M2. RENOVACIÓN ANUAL DE MATRÍCULA VIGENTE SERVICIO PÚBLICO COMPAÑÍA Y COOPERATIVA
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	Procesos 
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Renovación anual de matrícula vigente servicio público compañía y cooperativa
	· Oficio de la CIA. o COOP. solicitando la matriculación a la Msc. Karina Pachacama Directora de Movilidad y Transporte del GAD MEJÍA. Ingresar por el Balcón de Servicios con la copia de cédula del gerente.
· Copia del Permiso de Operaciones (firmada y sellada por el gerente)
· -Matrícula, Licencia, Cédula Originales y copia. Nota: En el caso de tener chofer, contrato de trabajo Ministerio de Relaciones Laborales.
· Copia del permiso de circulación del año anterior.
· Pago de la Matrícula del año en curso (cualquier banco o punto pago autorizado 48 horas de anticipación).
· Informe aprobado RTV realizado en los Centros de Revisión Técnica homologados
· No tener multas a la placa, ni a la cédula. (Consultar en las pág. ANT y SRI)
· El trámite es personal (familiares directos y propietario con cédulas originales).
· Pago del Fondo de Mantenimiento Vial de la Provinciade Pichincha: $20.50
	13 minutos




	M3. TRANSFERENCIA DE DOMINIO VEHÍCULOS PARTICULARES (TRASPASO)
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	Procesos 
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Transferencia de dominio vehículos        particulares (traspaso)
	· Original de Matrícula (en caso de pérdida o robo presentar la denuncia y el Certificado Único Vehicular).
· Original de cédula de identificación del nuevo propietario.
· Pago de la Matrícula del año en curso (cualquier banco o punto pago autorizado 48 horas de anticipación).
· Original del pago de 1% transferencia de dominio (cualquier banco o punto pago autorizado 48 horas de anticipación).
· Informe aprobado RTV realizado en los Centros de Revisión Técnica homologados
· Original del Contrato de Compra-Venta del vehículo debidamente Legalizado. (Acercarse al departamento jurídico de movilidad y transporte del GAD Mejía a su validación)
· Pago mantenimiento vial, impuesto anual y calendarización si aplica (cancelar en la ventanilla N.8 del centro de matriculación vehicular Mejía).
· Los vehículos particulares de 12 pasajeros en adelante y capacidad de carga igual o mayor a 3.5 toneladas deberán realizar una declaración juramentada en la que conste que el vehículo es utilizado exclusivamente para uso particular sin fines de lucro, según Resolución 018-DIR-2022-ANT.
· No tener multas a la placa, ni a la cédula. (Consultar en las pág. ANT y SRI)
· El trámite es personal (familiares directos con cédulas originales). En el caso de terceras personas presentar un poder especial o general notarizado.
· Pago del Fondo de Mantenimiento Vial de la Provincia de Pichincha: Vehículos livianos $ 18.00 y motos $ 9.30
	18 minutos



	M4. PÚBLICO Y COMERCIAL MATRÍCULA CADUCADA, CAMBIO DE SOCIO, UNIDAD, CAMBIO DE SERVICIO A PÚBLICO)
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	Procesos 
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Público y comercial                                      matrícula caducada, cambio de socio, unidad, cambio de servicio a público)
	· Oficio de la CIA. o COOP. solicitando la MATRICULACIÓN a la Msc. Karina Pachacama Directora de Movilidad y Transporte del GAD MEJÍA. Ingresar por el Balcón de Servicios con la copia de cédula del gerente.
· Matrícula, Licencia, Cédula Originales y copia. Nota: En el caso de tener chofer, contrato de trabajo Ministerio de Relaciones Laborales.
· Pago de la matrícula del año en curso y transferencia de dominio 1% (En caso de poseer contrato de compra-Venta) (48 Horas de anticipación)
· Informe aprobado RTV realizado en los Centros de Revisión Técnica homologados
· Copia certificada del permiso de operaciones por la A.N.T. o G.A.D. (año en curso)
· Original de la Notificación Favorable (Resolución Incremento de Cupo, Cambio de Socio o de Unidad).
· El trámite es personal (familiares directos con cédulas originales)
· Certificado de improntas de motor y chasis (esto se lo realiza en las instalaciones en el centros de matriculación GAD-MEJIA).
· Pago del Fondo de Mantenimiento Vial de la Provincia de Pichincha: Vehículos livianos $ 18.00 y motos $ 9.30
· Pago de ajuste $5,00 c/s, pago y orden de duplicado de placas original, factura cambio de color original (Particular a Público)
	15 minutos



	M5. CAMBIO DE SERVICIO DE   PÚBLICO A PARTICULAR
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	Procesos 
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Cambio de servicio de   público a particular
	· Matrícula, Licencia, Cédula, Originales y copias
· Pago de la Matrícula del año en curso (cualquier banco o punto pago autorizado 48 horas de anticipación).
· Informe aprobado RTV realizado en los Centros de Revisión Técnica homologados
· Original de la Resolución de Deshabilitación del Vehículo
· Pago del Impuesto Provincial $18,00 (cualquier banco o punto pago autorizado)
· Original factura Cambio de color
· Orden de pago y Pago de duplicado de placas $23,00 (cualquier banco o punto pago autorizado)
· Entrega Placas Servicio Público originales
· No tener multas a la placa, ni a la licencia. (Consultar en las pág. ANT y SRI)
· El trámite es personal (familiares directos con cédulas originales)
· Certificado de improntas de motor y chasis (esto se lo realiza en las instalaciones en el centro de matriculación GAD-MEJIA).
	12 minutos



	M6. CERTIFICADOS: ÚNICO VEHICULAR Y DE POSEER VEHÍCULO
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	Procesos 
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Certificados: único vehicular y de poseer vehículo 
	· Originales y copias de cédula y matrícula del propietario del vehículo. 
· Documento de la denuncia en caso de pérdida de matrícula
· El trámite es personal (familiares directos con cédulas originales).  
	6 minutos




	M7. DUPLICADO DE PLACAS
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	Procesos 
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Duplicado de placas 
	· Originales y copias de cédula y matrícula del propietario del vehículo. 
· Originales de solicitud y comprobante de pago de placas. Vehículos particulares y públicos: $23.00. Motos: $13.00     
· Documento de la denuncia en caso de pérdida de matrícula
· El trámite es personal (familiares directos con cédulas originales).
	6 minutos



	M8. CERTIFICADO DE IMPRONTAS
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	Procesos 
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Certificado de improntas 
	· Para el levantamiento de improntas se debe presentar el kit de seguridad (franela, extintor, triángulos de seguridad, botiquín de primeros auxilios y llanta de emergencia).
	Indeterminado 






















MANUAL DE PROCESOS DE TÍTULOS HABILITANTES
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

Títulos habilitantes 





	T1. HABILITACIÓN DE VEHÍCULOS
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	Procesos
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Habilitación de vehículos
	· Oficio por parte del Gerente de la operadora, dirigido al Director de Movilidad y Transporte del GAD del cantón Mejía, solicitando la habilitación del vehículo.
· Formulario de solicitud entregado por la Dirección de Movilidad y Transporte, firmado por el representante legal y el socio/a propietario/a del vehículo a ser habilitado
· Consolidado original y actualizado de verificación de la flota vehicular, otorgado por el Centro de Matriculación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mejía (máximo 60 días calendario)
· Copia a b/n de los documentos personales del socio calificado (Cédula de Ciudadanía y Certificado de Votación) vigentes y legibles.
· Copia simple de la matrícula vigente del vehículo entrante; en caso de matrícula caducada, la copia de comprobante de pago de la matrícula del año en curso 
· Copia a b/n de la matrícula del vehículo deshabilitado, matriculado a particular 
· Copia del contrato de compra venta del vehículo notariado y registrado en el SRI (en caso de existir); o copia certificada de la factura del vehículo nuevo por la casa comercial (30 días de vigencia) y, si va a ser carrozado (90 días de vigencia)
· Copia legible del RUC de la operadora  
· Copia del nombramiento del representante legal, otorgado por el organismo competente (Registro Mercantil para compañías y Superintendencia de Economía Popular y Solidaria para cooperativas)
· Copia a b/n de la Cédula de Ciudadanía y papeleta de votación vigente y legible del representante legal 
· Si el vehículo es nuevo debe constar en el listado de productos homologados de la ANT y para el caso de microbuses, minibuses y buses nuevos deben constar tanto su chasis como su carrocería en el listado de productos homologados de la ANT 
· Certificado de no adeudar al GAD Municipal y a la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del cantón Mejía por parte del socio y operadora.                   
· Copia simple del Permiso de Operación vigente para las operadoras de transporte comercial, o copia simple del Contrato de Operación vigente para las operadoras de transporte intracantonal de pasajeros (las fojas donde constan los socios calificados)
· Copia del Título habilitante donde el/la socio/a es calificado por el organismo competente 
· Copia de la Resolución de deshabilitación del vehículo entrante; en el caso de haber pertenecido a otra operadora de transporte público o comercial emitido por autoridad competente (si aplica)
· Copia de la Resolución de deshabilitación del vehículo saliente 
· Comprobante de pago por la emisión del título habilitante, conforme al Cuadro Tarifario vigente emitido por la ANT y la Resolución Administrativa del GAD Municipal del cantón Mejía.
	5 días




	T2. HABILITACIÓN DE CUPO Y VEHÍCULO
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	[bookmark: _Hlk148540045]Procesos 
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Habilitación de cupo y vehículo
	· Oficio por parte del Gerente de la operadora, dirigido al Director de Movilidad y Transporte del GAD del cantón Mejía, solicitando la habilitación del cupo y vehículo.
· Formulario de solicitud entregado por la Dirección de Movilidad y Transporte, firmado por el representante legal y el socio/a por habilitar el cupo y vehículo.
· Consolidado original y actualizado de verificación del vehículo, otorgado por el Centro de Matriculación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mejía (máximo 60 días calendario)
· Copia a b/n de los documentos personales de socios/as beneficiarios de la habilitación de cupo y vehículo (Cédula de ciudadanía y papeleta de votación) vigentes y legibles.
· Nómina original y actualizado de los socios/accionistas registrados en la Superintendencia de Compañías o en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria en el caso de cooperativas (máximo 30 días calendario)
· Copia simple de la matrícula vigente del vehículo entrante; en caso de matrícula caducada, la copia de pago de la matrícula del año en curso
· Copia del contrato de compra venta notariado (en caso de existir); o copia certificada de la factura  por la casa comercial 30 días de vigencia   (vehículo nuevo), si debe ser carrozado 90 días de vigencia
· Copia certificada de la factura de la carrocería para el caso de microbuses, minibuses y buses (si aplica)
· Si el vehículo es nuevo debe constar en el listado de productos homologados de la ANT. Para el caso de microbuses, minibuses y buses nuevos deben constar tanto su chasis como su carrocería en el listado de productos homologados de la ANT.
· Copia simple del RUC legible de la operadora
· Copia simple del nombramiento del representante legal, otorgado por el organismo competente (Registro Mercantil para compañías y Superintendencia de Economía Popular y Solidaria para cooperativas)
· Copia simple de la Cédula de ciudadanía y papeleta de votación vigente del representante legal
· Certificado de no adeudar al GAD Municipal y a la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del cantón Mejía por parte del Socio y Operadora
· En caso de que el vehículo que va a ser habilitado haya pertenecido a otra operadora de servicio público o comercial, adjuntar la Copia de la Resolución de Deshabilitación del vehículo del ente competente.
· Copia del Permiso/Contrato de Operación o Renovación, donde conste el socio y vehículo pendiente de habilitar.
· Documento oficial emitido por la Dirección de Movilidad y Transporte, autorizando la habilitación de cupo y vehículo. (si aplica)
· Historial Laboral del IESS de los socios/accionistas (Generada a través de la página web)
· Certificación de no ser miembro activo ni empleado civil de la Comandancia General de las Fuerzas Armadas del socio que ingresa, disposición que se aplicará hasta dos años después, de haber dejado de ser miembro de la Fuerza Pública o funcionario público
· Certificación de no ser miembro activo ni empleado civil de la Policía Nacional del socio que ingresa, disposición que se aplicará hasta dos años después, de haber dejado de ser miembro de la Fuerza Pública o funcionario público
· Comprobante de pago por la emisión del título habilitante, conforme al Cuadro Tarifario vigente emitido por la ANT y la Resolución Administrativa del GAD Municipal del cantón Mejía.
	15 días





	T3. CAMBIO DE SOCIO
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	Procesos
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Cambio de socio
	· Oficio por parte del Gerente de la operadora, dirigido al Director de Movilidad y Transporte del GAD del cantón Mejía, solicitando el cambio de socio con el mismo vehículo.
· Formulario de solicitud entregado por la Dirección de Movilidad y Transporte y firmada por el representante legal, el socio saliente y entrante
· Consolidado original y actualizado de verificación de la flota vehicular, otorgado por el Centro de Matriculación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mejía (máximo 60 días calendario)
· Copia a b/n de documentos personales del socio saliente y socio entrante (Cédula de Ciudadanía y Certificado de Votación vigente y legibles)
· Copia de la matrícula vigente del vehículo que se transfiere; en caso de matrícula caducada, la copia de pago de la matrícula del año en curso
· Copia del contrato de compra venta del vehículo, completo, notariado y registrado en el SRI.
· Copia del Acta de aceptación del nuevo socio, en el caso de compañías registrado en la Superintendencia de Compañías (máximo 30 días calendario); y en el caso de Cooperativas el Acta de aceptación del nuevo socio /a certificado por el/la secretario/a de la cooperativa indicando el nombre del socio/a entrante
· Copia legible del RUC de la operadora
· Copia del nombramiento del representante legal, otorgado por el organismo competente (Registro Mercantil para compañías y Superintendencia de Economía Popular y Solidaria para cooperativas)
· Copia a b/n de la Cédula de ciudadanía y papeleta de votación vigente y legible del representante legal
· Historial Laboral del IESS de los socios/accionistas (Generada a través de la página web)
· Certificación de no ser miembro activo ni empleado civil de la Comandancia General de las Fuerzas Armadas del socio que ingresa, disposición que se aplicará hasta dos años después , de haber dejado de ser miembro de la Fuerza Pública o funcionario público
· Certificación de no ser miembro activo ni empleado civil de la Policía Nacional del socio que ingresa, disposición que se aplicará hasta dos años después, de haber dejado de ser miembro de la Fuerza Pública o funcionario público
· Copia de la licencia de conducir del socio/a entrante; en el caso de que el socio/accionista entrante no posea licencia de conducir deberá presentar el contrato laboral del conductor profesional debidamente registrado en el Ministerio de Relaciones Laborales y el aviso de entrada al IESS; además, de adjuntar una copia de cédula de ciudadanía, papeleta de votación vigente y licencia del conductor contratado.
· Declaración juramentada de que el socio entrante no ha realizado cancelación alguna por el puesto de trabajo, sino únicamente por los derechos y acciones.
· Certificado de no adeudar al GAD Municipal y a la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del cantón Mejía por parte del socio y operadora
· Copia simple del Permiso de Operación vigente para las operadoras de transporte comercial, o copia simple del Contrato de Operación vigente para las operadoras de transporte intracantonal de pasajeros (las fojas donde constan los socios calificados)
· Copia simple del Título habilitante donde el/la socio/a saliente conste como socio/a habilitado/a otorgado por el organismo competente (si aplica)
· Comprobante de pago por la emisión del título habilitante, conforme al Cuadro Tarifario vigente emitido por la ANT y la Resolución Administrativa del GAD Municipal del cantón Mejía.
	
5 días




	
	T4. INCREMENTO DE CUPO
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	Procesos
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Incremento de cupo
	· Oficio por parte del Gerente de la operadora, dirigido al Director de Movilidad y Transporte del GAD del cantón Mejía, solicitando el incremento de cupo
· Formulario de solicitud de Incremento de Cupo entregado por la Dirección de Movilidad y Transporte, firmado por el representante legal y el socio beneficiario.
· Consolidado original y actualizado de verificación de la flota vehicular, otorgado por el Centro de Matriculación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mejía (máximo 60 días calendario )
· Documento de factibilidad de incremento de cupo emitido por la DMT
· Acta de aceptación del nuevo socio certificada por el Secretario de la Operadora de Transporte (Para Cooperativas), y en caso de compañías nómina de los accionista emitido por la Superintendencia de Compañías.
· Si el vehículo es nuevo debe constar en el listado de productos homologados de la ANT y para el caso de microbuses, minibuses y buses nuevos deben constar tanto su chasis como su carrocería en el listado de productos homologados de la ANT
· Nómina original y actualizado de los socios/accionistas registrados en la Superintendencia de Compañías o en la Superintendencia de la Economía Popular y Solidaria en el caso de cooperativas, (máximo 30 días) calendario) en la que consten los aspirantes para el incremento de cupo
· Copias a b/n de documentos personales del socio beneficiario del cupo: cédula de ciudadanía, papeleta de votación (vigente y legible)
· Copias certificadas de la facturas de compra de los vehículos emitidas por la casa comercial cuando se trata de vehículos nuevos (30 días de vigencia) o copias de los contratos de compra venta de vehículos notariados con reconocimiento de firmas y rúbricas
· Copia simple de las matrículas originales y actualizadas de los vehículos, en caso de que la matricula este caducada presentar la copia del pago de la matricula del año en curso.
· Copia simple de la Resolución de deshabilitación de vehículo entrante en el caso de que perteneció a servicio público o comercial ( si aplica)
· Historial laboral del IESS de los beneficiarios (Generada a través de la página web)
· Certificación de no ser miembro activo ni empleado civil de la Comandancia General de las Fuerzas Armadas del socio que ingresa, disposición que se aplicará hasta dos años después, de haber dejado de ser miembro de la Fuerza Pública o funcionario público
· Certificación de no ser miembro activo ni empleado civil de la Policía Nacional del socio que ingresa, disposición que se aplicará hasta dos años después, de haber dejado de ser miembro de la Fuerza Pública o funcionario público
· Copia legible del RUC de la operadora
· Copia del nombramiento del representante legal, otorgado por el organismo competente (Registro Mercantil para compañías y Superintendencia de Economía Popular y Solidaria para cooperativas)
· Copia a b/n de la Cédula de ciudadanía y papeleta de votación vigente del representante legal
· Copia de la licencia de conducir del beneficiario; en el caso de que el socio/accionista entrante no posea licencia de conducir deberá presentar el contrato laboral del conductor profesional debidamente registrado en el Ministerio de Relaciones Laborales y el aviso de entrada al IESS; además, de adjuntar una copia de cédula de ciudadanía, papeleta de votación vigente y licencia del conductor contratado.
· Certificado de no adeudar al GAD Municipal y a la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del cantón Mejía por parte del beneficiario y operadora
· Copia certificada del Contrato/Permiso de Operación o Renovación vigente de la operadora
· Comprobante de pago por la emisión del título habilitante, conforme al Cuadro Tarifario vigente emitido por la ANT y la Resolución Administrativa del GAD Municipal del cantón Mejía.
	




	T5. RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	Procesos
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Renovación del permiso de operación
	· Oficio dirigido al Director de Movilidad y Transporte del GAD del cantón Mejía, solicitando la Renovación del Contrato de Operación
· Formulario de solicitud entregado por la Dirección de Movilidad y Transporte y firmado por el representante legal
· Consolidado original y actualizado de verificación de la flota vehicular, otorgado por el Centro de Matriculación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mejía (máximo 60 días calendario)
· Copias a b/n de documentos personales de los aspirantes (Cédula de Ciudadanía y Certificado  de Votación vigente y legible)
· Archivo electrónico con la nómina de socios o accionistas en donde conste los nombres y apellidos completos, números de cédula y correos electrónicos.
· Nómina original y actualizado de los socios/accionistas registrados en la Superintendencia de Compañías o en la Superintendencia de la Economía Popular y Solidaria en el caso de cooperativas, (máximo 30 días calendario)
· Copia de las matrículas originales y actualizadas de los vehículos, en caso de que la matricula este caducada, presentar copia del pago de la matricula del año en curso.
· Copias certificadas de las facturas de compra de los vehículos emitidas por la casa comercial cuando se trata de vehículos nuevos o copias simples de los contratos de compra venta de vehículos notariadas con reconocimiento de firma y rúbricas (si aplica)
· Copia del nombramiento del representante legal de la compañía o la certificación de la nómina de la directiva de la cooperativa registrada en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria
· Copia a b/n de los documentos personales del representante legal (Cédula de Ciudadanía y Certificado de Votación vigente y legible)
· Historial Laboral del IESS de los socios/accionistas (Generada a través de la página web)
· Certificación de no ser miembro activo ni empleado civil de la Comandancia General de las Fuerzas Armadas del socio que ingresa, disposición que se aplicará hasta dos años después, de haber dejado de ser miembro de la Fuerza Pública o funcionario público
· Certificación de no ser miembro activo ni empleado civil de la Policía Nacional del socio que ingresa, disposición que se aplicará hasta dos años después, de haber dejado de ser miembro de la Fuerza Pública o funcionario público
· Copia de las licencias de conducir profesional de los aspirantes, en el caso de que los socios /accionistas que no posean licencias de conducir deberán presentar contratos laborales de los conductores profesionales debidamente registrados en el Ministerio de Relaciones Laborales y el aviso de entrada al IESS; además , de adjuntar una copia de cédula de ciudadanía , papeleta de votación vigente y licencia de los conductores contratados
· Copia simple de la Resolución de constitución jurídica de la compañía que se encuentre notariado y registrado en la Superintendencia de Compañías; y , en el caso de cooperativas en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria ,y,
· Certificado de no adeudar al GAD Municipal, a la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del cantón Mejía por parte del Socio y la Operadora
· Copia simple del último Contrato de Operación (por caducar)
· Copias de las resoluciones de cambio de socio; cambio de socio y habilitación de vehículo; habilitación de vehículo, deshabilitación de vehículo; habilitación de cupo y vehículo e, incremento de cupo; y, concesión o modificación de rutas y frecuencias expedidas con posterioridad al Contrato de Operación
· Comprobante de pago por la emisión del título habilitante, conforme al Cuadro Tarifario vigente emitido por la ANT y la Resolución Administrativa del GAD Municipal del cantón Mejía.
	


30 días
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	Procesos 
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Contrato de operación
	· Oficio dirigido al Director de Movilidad y Transporte del GAD del cantón Mejía, solicitando el Contrato de Operación
· Formulario de solicitud entregado por la Dirección de Movilidad y Transporte y firmado por el representante legal
· Consolidado original y actualizado de verificación de la flota vehicular, otorgado por el Centro de Matriculación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Mejía (máximo 60 días calendario )
· Copia simple de la Resolución de constitución jurídica de la compañía que se encuentre notariado y registrado en la Superintendencia de Compañías; y , en el caso de cooperativas en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria
· Copias b/n documentos personales de los aspirantes (Cédula de Ciudadanía y Certificado de Votación vigente y legible)
· Archivo electrónico con la nómina de socios o accionistas en donde conste los nombres y apellidos completos, números de cédula y correos electrónicos.
· Nómina original y actualizado de los socios/accionistas registrados en la Superintendencia de Compañías o en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria en el caso de cooperativas, máximo 30 días calendario)
· Copias certificadas de las facturas de compra de los vehículos por la casa comercial o copias simples de los contratos de compra venta de vehículos notariados con reconocimiento de firmas y rúbricas
· Copia de las matrículas originales y actualizadas de los vehículos, en caso de que la matricula este caducada, presentar copia del pago de la matricula del año en curso.
· Copia del nombramiento del representante legal de la compañía o la certificación de la nómina de la directiva de la cooperativa registrada en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria
· Copia a b/n de los documentos personales del representante legal (Cédula de Ciudadanía y Certificado de Votación vigente y legible)
· Historial Laboral del IESS de los socios/accionistas (Generada a través de la página web)
· Certificación de no ser miembro activo ni empleado civil de la Comandancia General de las Fuerzas Armadas del socio que ingresa, disposición que se aplicará hasta dos años después, de haber dejado de ser miembro de la Fuerza Pública o funcionario público
· Certificación de no ser miembro activo ni empleado civil de la Policía Nacional del socio que ingresa, disposición que se aplicará hasta dos años después, de haber dejado de ser miembro de la Fuerza Pública o funcionario público
· Copia de las licencias de conducir profesional de los aspirantes, en el caso de que los socios /accionistas que no posean licencias de conducir deberán presentar contratos laborales de los conductores profesionales, debidamente registrados en el Ministerio de Relaciones Laborales y el aviso de entrada al IESS; además , deberán adjuntar una copia de cédula de ciudadanía , papeleta de votación vigente y licencia de los conductores contratados
· Certificado de no adeudar al GAD Municipal, a la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del cantón Mejía por parte del Socio y la Operadora
· Comprobante de pago por la emisión del título habilitante, conforme al Cuadro Tarifario vigente emitido por la ANT y la Resolución Administrativa del GAD Municipal del cantón Mejía.
	




30 días



MANUAL DE PROCESOS DE SEÑALÉTICA
ADMINISTRACIÓN 2023-2027
Señalética 


	S1. CONTRATO DE OPERACIÓN
	Código:
DMT-02
Revisión 01
Pág. 1-20

	Procesos 
	Requisitos
	Tiempo de ejecución aproximado

	Señalética
	
	



1. Personal 
El personal operativo con el que cuenta la Dirección de Movilidad y Transporte se lo da a conocer en la figura …(….), en donde se detalla la cantidad de personal y el orden jerárquico clasificado por áreas de trabajo y niveles.   

2. Competencias del personal 

3. Productos generados
	
	
	
	
	

	
	Matriculación vehicular
	Títulos habilitantes
	Analista jurídico
	Señalética

	Productos
	-Especies
-Permisos de circulación
-Placas o duplicados
- Certificados
	Informes de:
-Habilitaciones de cupo y vehículo
-Deshabilitaciones de vehículo
-Cambios de socio
-Incrementos de cupo
-Constituciones jurídicas
-Permisos y contratos de operación
-Documento para emisión de consolidados
-Copias certificadas
	- Resoluciones
- Adendas
- Certificados de actas notariales
Análisis jurídico
	-Señalética horizontal
-Señalética vertical






4. Equipos empleados

	Personal según niveles
	Computadoras
	Impresoras
	Scanner
	Router
	Franjadoras
	Ploter

	NIVEL 1
	1
	-
	-
	-
	-
	-

	NIVEL 2
	4
	2
	-
	-
	-
	-

	NIVEL 3
	5
	-
	-
	-
	-
	-

	NIVEL 4
	8
	3
	6
	1
	3
	1

	Total
	18
	5
	6
	1
	3
	1



5. Recursos utilizados

	
	Resmas hojas papel bond
(mensual)
	Toners de tinta
(mensual)

	Dirección de Movilidad y Transporte
	15
	4



6. Residuos generados 
	
	Resmas hojas papel bond usadas
(mensual)
	Toners de tinta
(mensual)

	Dirección de Movilidad y Transporte
	2
	4



Nota: Se pone en conocimiento que los residuos generados en relación a las hojas de papel bond, son reutilizados para la impresión de otros documentos según sea necesario, contribuyendo así al mejoramiento del medio ambiente. 




Atentamente,


Ing. Héctor Alvarez 
TÉCNICO MATRICULACIÓN VEHICULAR 
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